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Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lll,52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número P AOI -2017 -3962-
SPA-2309 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

La presente denuncia refiere el maltrato del que son objetos dos ejemplares caninos, los
cuales habitan en Avenida Montevideo número 523, Colonia Lindavista, Delegación Gustavo
A. Madero.

ATENCIÓN E INVESTIGAGIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México conforme
a lo establec¡do en el artículo 1 l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en matena de b¡enestar y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias
y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La presente denuncia
cuales habitan en Ave
A. Madero.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t\¡éxico, en su. artículo 24

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
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aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos establecido en el
artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, realizó un reconocimiento de
hechos durante el cual se ubicó el sit¡o motivo de la denuncia, donde se observó que se trata
de un predio el cual en su fachada presenta una malla ciclónica, en su interior no se constató
la presencia de un ejemplar canino, sin embargo en un segundo reconocim¡ento de hechos
desde la vía pública, se observó a un ejemplar canino color negro; el cual al ser observado
por personal de esta Subprocuraduría, se detecta que su condición corporal es ideal, toda vez
que sus cost¡llas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se
observa la cintura detrás de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue
abdominal ev¡dente. Es de señalar que no se advirtieron recipientes empleados para su
alimentación, así como un lugar de alojamiento que le permitiera protegerse de la intemperie.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo, permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al
juego de manera inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por el
animal se deduce que no se presentan signos de estrés o aislamiento, es de señalar que no
se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, por último se dejó pegado un oficio con la
finalidad de notificar un oficio para que el propietario del ejemplar se presentara en las oficinas
de esta Entidad, con el objetivo de establecer acuerdos enfocados a solucionar la
problemática.

En atención a dicho oficio, en un tercer reconocimiento de hechos que realizó el personal
adscrito a esta Entidad, se entabló una conversación con una persona que se encontraba en
el sitio de la denunc¡a, a quien se le informó el motjvo y alcance de la diligencia, al respecto
manifestó que el ejemplar canino ya no se encontraba en el predio, lo anterior en atención al
formato que se habÍa dejado en lugar, en seguimiento se realizó una última visita en la cual se
constató que dicho ejemplar no se encontraba en el lugar.

En virtud de lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27
fracción lllde la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del que son objetos dos ejemplares caninos, los cuales
habitan en Avenida Montevideo número 523, Colonia L¡ndav¡sta, Delegación GustavcfA.
Madero, esta Procuraduría constató la existencia de un perro criollo color negro.

e la investigació toda vez que el ejemplar ya había s¡do reubicad o
emplar motivon un segundo reconocim¡ento de hechos, no se constató la existencia del ej
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Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduría concluir lo siguiente:
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al Consejo Ciudadano de la Ciudad de
México para su conoc¡miento

Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así Io proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

C. c. c. e. p.- Lic. M¡guel Ángel Cancino Aguilar.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial de la CD[¡X. Para su

conoci nto
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos


